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PLAN DE FORMACION DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS EN EL 
DISTRITO BAHIA DE CADIZ Y LA JANDA 
 
 
 
INTRODUCCION 
 

La formación en Urgencias y Emergencias es un elemento básico e 
imprescindible para una correcta actuación en situaciones que requiere una respuesta y 
resolución rápida, esta debe ser adecuada para el fin que pretende, con reciclaje 
periódico y evaluable. 

El Plan Andaluz de Urgencias y Emergencias asigna anualmente cursos a los 
Distritos y Hospitales, siendo la Empresa Publica de Emergencias Sanitarias a través de 
su Centro de formación quien los imparte. Esto es la mayoría de las veces insuficiente 
por la demanda de los profesionales este tipo de formación y de los propios Distrito, 
sobre todo en materias básicas. 

La implantación de los procesos asistenciales en la Comunidad Andaluza, insta a 
los Distritos, Hospitales y Empresa Pública de Emergencia Sanitarias a favorecer a los 
profesionales de sus respectivas instituciones formación en aspectos relacionados con 
los procesos a implantar. 

Todos estos elementos explican la necesidad de realizar un Plan de Formación 
de Urgencias y Emergencias para todos los profesionales del Distrito. 
 
OBJETIVOS 
 
Objetivo general: Desarrollar un sistema de formación para todos los profesionales del 
Distrito con distribución adecuada a la categoría, con reciclaje periódico y evaluable. 
 
METODOLOGIA 
 

Con la periodicidad anual se distribuirán cursos programados por el PAUE , con 
criterios objetivos y explicitados, en documento adjunto a la programación que a 
principio de año se distribuirán a los profesionales del distrito, con carta personalizada. 
Tras la recepción de la petición del profesional se establecerá la selección en base a los 
siguientes criterios: 
 

1. Ámbito de trabajo y responsabilidad 
2. Orden de preferencia del profesional 
3. Realización de Cursos previos 

 
Una vez realizado la selección se comunicará a los profesionales personalmente, 

informándoles del día y hora definitiva. 
Se realizará una base de dato en formato Access para la recogida de información 

sobre datos de filiación, dirección, teléfono y cursos realizados. 
 
Se completará la formación con Cursos impartido por el Propio Distrito y por 

nuestro Hospitales de referencia dentro del marco de colaboración Distrito-Hospital. Se 
distribuirán de la siguiente manera: 
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Cursos impartidos desde el Distrito: 
 

• Cursos de Protocolos del Plan Andaluz de Urgencias y Emergencias. 
• Cursos de RCP básica para el personal no sanitario 
• Cursos de información sobre Coordinación de Urgencias y Emergencias 
• Talleres de reciclaje en RCP avanzada 

 
      Cursos impartidos desde nuestro Hospitales de referencias: 
 

• Cursos de RCP avanzada 
• Cursos de Atención Inicial al Politraumatizado 
• Cursos de Atención al Síndrome Coronario Agudo 

 
Se favorecerá la rotación programa, supervisada y evaluada por Servicios 

específicos de nuestros Hospitales de referencia para el logro de adiestramiento en 
técnicas concretas: 

 
• Manejo de la vía aérea……………….…………………..Servicio de Anestesia 
• Manera de vías de acceso circulatorio central…….Servicio de Cuidados 

Críticos y Urgencias-Intensivos 
• Colocación de marcapasos transcutaneo……………..Servicio de Cuidados 

Críticos y Urgencias-Intensivos 
 

A medida que las necesidades de los Dispositivos de Cuidados Críticos y 
Urgencias requieran habilidades específicas del personal, se elaboraran los 
planes de formación específicos. 

 
Se promoverá estancias periódicas en el Servicio de Cuidados Críticos y 

Urgencias-Urgencias para que el personal médico y enfermero conozca la dinámica de 
trabajo y al personal de dicho servicio, también se promoverá estancias en los 
Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias de nuestro Distrito del personal médico 
y enfermero de las Urgencias Hospitalarias. 

 
Medida de la calidad 
 
La calidad de los Cursos impartidos por el Distrito y por nuestros Hospitales de 

referencias se medirá en base al logro de expectativas de los profesionales a los cuales 
van dirigidos. 

Se pasará una encuesta tanto a profesionales como a profesores, de manera que 
se pueda medir la calidad del docente y la organización del curso. 

Se medirá también el grado de cobertura de los cursos . 
 

 


